
Circular Nro. 21 /2026

Mercedes (B), 17 de junio de 2026.-

Compañero:

Secretario Seccional. -

Ref. Programa de Formación Eléctrica Básico Para bolsa de Trabajo –
2° Semestre/2026

De nuestra mayor consideración:

Por la presente nos dirigimos al Secretario/a Seccional y por su
intermedio a los integrantes de vuestra comisión directiva, con el propósito de informarle que se
encuentra disponible el Programa de Formación Eléctrica Básico para bolsa de Trabajo 2do
Semestre/2026, el cual se dictará en formato autogestionado desde la plataforma educativa de
FUNDALUZ XXI. Según nos informa nuestra FATLYF.

El programa está dirigido SOLO a postulantes inscriptos en las bolsas
de trabajo de nuestras organizaciones gremiales y NO tiene costo.

El objetivo de este programa es que los participantes adquieran
conocimientos básicos del mercado eléctrico, conceptos básicos de electricidad, conozcan los
componentes de las instalaciones eléctricas e incorpores la cultura de las buenas prácticas respecto
a la Higiene y Seguridad en el Trabajo. Por último, a través del módulo final, cada participante
contara con herramientas para enfrentarse a su primera entrevista laboral.

Es importante aclarar que este programa proporcionará, a las y los
aspirantes que cursaron y aprobaron en mismo, una introducción sobre la industria eléctrica a fin
de entender en que ámbito desarrollaran sus futuras actividades.

Los cupos son limitados, no garantizamos puedan ingresar todos, es
por esto que les solicitamos orden de prioridad si envían más de uno.

El programa está compuesto por cinco cursos y una duración total de
siete semanas. La fecha de inicio es el lunes 24 de Agosto de 2026 y su finalización es el viernes 9 de
octubre de 2026.



El método de enseñanza será completamente autogestionado, en este
modo todo el material para leer y los ejercicios para resolver, se encuentran en una plataforma
virtual a la que cada persona accede con un usuario y recibe a través de su mail luego de inscribirse.
Cada módulo tiene fechas de inicio y finalización, es necesario aprobar cada uno de los cursos en el
orden y los tiempos establecidos para pasar al siguiente.

Cada participante debe tener una dirección de mail y acceso a
cualquier dispositivo electrónico con conectividad a internet.

Todas aquellas Seccionales que estén interesadas en esta propuesta
formativa deberán inscribir a los postulantes con el siguiente QR o enlace, y la información deberá
ser remitida antes del VIERNES 24 DE JULIO, sin excepción, y a través del formulario, indicando:
SECCIONAL, PRIORIDAD, NOMBRE Y APELLIDO, DNI, MAIL PERSONAL DEL INSCRIPTO y NRO DE
CELULAR DEL INSCRIPTO.

https://luzyfuerzamercedes.org.ar/cursos/

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarlo con la
mayor estima de Trabajadores Organizados. -

POR EL SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE MERCEDES BUENOS AIRES

GABRIEL A. TODARO GUILLERMO R. MOSER
Secretario de Prensa, Cultura, Prop. Secretario General

RR. PP., As. Energ. y Capacitación
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